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CONTRATO DE OERA PUELICA A PRECIOS UNIfARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENÍO
coNsrtructoNAL oEL MuNrctpto o¡ xopelcnÉt¡ a QU¡EN paRA EFEcros DE ESTE coNTRATo sE DENoMINARÁ .EL AyuNTAMtENTo".
REpRESENTADo poR EL c. tNG. HTRAM ARANDA cAloenót, rr su c¡nÁcren DE pRES¡DENTE MUNtctpAl y EL c. Ltc. HERMINto lvÁ¡.¡ uay
OZIS EI.¡ SU CINÁCTER DE SECREÍARIO DEL H. AYUNTAII4IENfO; Y POR LA oTRA PARTE LA EI,¡PRESA: JosÉ nIc¡noo uzcIi,¡o PAcHEco EN SU
c¡nÁcr¡n DE PERsoNA rístcl I quteru EN Lo sucEstvo sE DENoMTNARA 'EL CoNTRAT¡srA., oE AcuERDo coN LAS stGUtENTES
DECLARACION ES Y CT.qUSUUS'

=========:=:================ D E C L A R A C I O N E S: ==================:=========
PRIMERA.- DECLARA'EL AYUNTAMI ENTO":

A).-QUE EL t\4uNtctpto oe topercHÉr ES GoBERNADo, ADMtNtsfRADo y REpRESENTADo poR EL H. AyuNfAMtENfo. MtsMo euE cuENTA
CON PERSONALIDAD IUNíOICI Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, AfRIBUCIONES qUE LE CONFIERE EL
ARTICULO ll5 oe L,q CO¡lSrt¡UCtów pOlÍrrC¡ Or LOs ESTADOS UNTDOS MEXICANOS, ARTTCULO rO2 rntCClótt I DE LA CONSÍiTUCIóN pOríflCA
DEL ESfADO DE CAMPECHE; Y LOS ARfíCULOS 2, 20, 102 FRACCTóN V . tO7 FRACCIó¡I Vtt, tst rUCCtóN t y 155 DE LA rEy ORGÁNICA DE LOS
MUN'CIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; ARTíCULOS 7 Y 16 DE LA TEY DE CENTROS bq ffi¡áU O¿T EST¡DO DE CAMPECHE.

B).-QUE TIENE ESTABLEcIDo su DoMrcrLro EN EL pALActo MUNrclpAL DE HopELcBÉN, uBlcADo EN LA CALLE zo No.ll9, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 DE LA cluDAD og xopelcxÉN, clMPEo{E, c.P.24«)o, MtsMo euE sEñ4¿1 PARA Los FrNES y EFEcTos LEGALES DE ESTE
coNTRATo. -¡

ANTE LA SECRETARIA DE HA
,'

qeHol v ceÉo¡fo púglrco. coN ruúr¡eno or REGtsrRo FEDERAL DEC).- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADo
CONTRIBUYEN T ES MHCSSOIOIIRA,

POTABLE EN LA LOCALIDAD OE XCULOC, MUNICIPIO DE HOPELCHEN LA LOCALIDAD DE XCULOC, N4UNICI
sEcú¡t us CANTTDADES y pREctos sEñALADos rN ¡L cttÁLooo DE coNcEpros PRESENTADo y ApRo

D).-QUE LAS EROGACtoNES e.uE sE DER|VEN DEL PRESENTE coNTnaro se cuen¡nÁ¡¡ coN REcuRsos DEL RAMo 33 (FAIsMUN 2o2s) coN
EL lOO% DE LA APORTACION TOTAL

E).-QUE EL covlrÉ oe PLANEActóN y DESARRoLLo MUNtctpAr- a lnnvÉs oE Ll otneccrór oE pL¡¡¡etclóN. tpnoeó r.q lnvenslór,:
CORRESPONDIENfE A LA OBRA PÚSL¡CI OA.'TIO DE ESTE CONTRATO CON OFICIO OE ¡PNOEACIóN. COPLADEMUN-HOP.2024-2027-
APR.FAISMUN-OI8/2025 DE FECHA I2 OE JUNIO DE 2025.

SEGUNDA.. DECLARA'E L CONTRATISTA":

A),.Et C. JOSÉ RICARDO LAZCANO PACHECO QUE Es UNA PERSONA TíSICa que oPERA DE ACuERDo A LAS LEYES VIGENTEs oer país v
ACREDITA SU EXISfENCIA LEGAL CON ACTA DE NACIMIENTO 

Y PRESENTA SU CREDEÑCIAL PARA VOTAR EMITIDA POR EL
tNSTtTUTO FEDERAL ELECTORAL COt'l t'¡ÚUe nO Oe pOLtO

B).-euE sE ENCUENTRA REGtsrRAoo ANTE LA SECREÍARTA DE HAoTENDA y cnÉolro púeuco. coN NUMERo DE REGtsrRo FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES LAPRSIOSOOURO,

C),-QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y NCÚIT US CONDICIONES TÉc¡IIceS y EcoNóMIcAs PARA oELIGARSE A LA
EJECUCION OE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

t\

D),-QUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO EN \W
, MtsMo euE sEñALA eARA ToDos Los FINES y EFEcros LEGALES DE ESTE co\TRATo. -'4'I

E).-euE coNocE EL coNTENtDo y Los REeutslros euE ESTABLECEN !a rEy DE oepas púeucls DEL ESTAD. oa aorraa"a, au 'RtcLAtvFñTo y LAS REGLAS GtNtRALts pARA LA coNrRATAclót v ¡.r¡cucróru DE LA oBRA puBLCA pAcA LAS DFpFNDENCTAS y

ENTIDADES DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS OEL ¡¡ISI"IO, I.áS ruONVIS TÉCI.¡ICIS V IOMINISTRATIVAS QUE REGULAN LA EI¡CUCIóI.I
DE LOS TRABAjOS, ASíCOVO el COt¡rrutDO DE LOS ANEXOS, qUr OeAtOlVeNre FTRMADOS POR LAS PARTES, TNTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATO,

===============c LA U S U LA S: ====:=============
PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AyUNTAMTENTo' ENcoN4IENDA A "EL coNTRATrsra" Ll n¡rLrzlcrór DE LA oBRA: nenagtrtncrór'l oe poz UN DE AGUA
cto gt-Áoee
Byo Y auE

LC H EN, MPECH E;

FORMA P RTE DEL

¡
I

REHABILITACIóN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA TOCALIDAD bE XCULOC,

{(

F).-QUE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRAfO §EOfORGó MEDIANTE EL PROCEDIMIED'TO DE ADJUDICACIóN DIRECTA NUMERO: HAH.DOP-
aDJ-o7/2o25 DE CoNFoRMIDAD coN l¡ EsfA6¿Ecroo EN el lnrícuro ao or i¡ rry oE oen¡s pÚgLrcAS DEL ESTAoo DE cAMpEcHE;
e¡l rr clpíruro lt el su lptícuro oa,.¡nlcc¡ox v[, EN su ANExo 7 DE LA LEy DE pRESUpuESTo DE EGRESoS DEL ESTADo DE
cAMPEcHE pARA EL EJERctcto Ftsca 2o2s, puBucADo EN LA TERcERA seccróru or er pentóolco orrcnL DEL EsraDo DE cAMpECH E

coN FECHA 26 DE DICIEMBRE DE ¿ó24YEN LA LEY óE EGRESoS DEL MUNrcrpto DE HopercsÉN pmt eLAño 2o2s EN su captruLo tv,
anrícuro ¿o, PUBLtcADo EN LA SEGUNDA sEcctóN DE er pen¡óorco oFrcral DEL ESTADo DE caMpEcHE, EL 30 DE DtctEMBRE DE
2024.

MUNICIPIO DE HOPETCHÉN ¿<

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC
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DOCUMENTO OE ISICI.IICIóI.¡. EL CONTRAfISTA SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOIAL TCCUI¡IICIóI.¡ ACATANDO PARA ELLO LO

ESfABLECTDo poR Los DrvERSos oRDENAMtENToS, NoRN4AS y ANEXoS sEñALADos EN EL rNcrso "E" DE LA sEGUNDA DEcL,quctóru or ¡srr
co¡rruro,lsícovo LAs NoRMAS DE constnuccrór vroenrEs EN EL LUGAR DoNoE DEBAN REALTzARsE Los rRABA.Jos euE sE TTENEN poR

REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANT¡ OC TSI¡S CI.IUSUT,qS.

SEGUNOA.-MO¡{TO DEL CONTRATO.

EL MONÍO DEL PRESENTE CONTRATO ES OE: $222,820,37 (SON: OOSCIENTOS VEINTIOóS UIT OCIOCIEITOS VEINTE PESOS 37lOO M,N,) MAS EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CoR RES PON DIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE $254,471.63 (SoN: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
cuarRocrENTos SETENTA y uN pESos 63/100 M.N.) eue senÁ¡: eponuDos poR EL MUNtctpto oe ¡op¡rcHÉr'r coN REcuRsos DEL RAMo
33 (FAtSMUN) 202s.

t¡ncent-pLlzo o¡ e.¡ecucrór.¡-

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS E.JECUTADOS EN OBRA, EN UN fLAZO DE 07 DiAS NATURALES, CONFORME AL
PROGRAMA CONVENIDO CON 'EL AYUNTAT!4IENTO", INICIANDO ET OíI IA OC .,|Ut,IIO OE 2025 YTERMINANDO A MAS TARDAR EL 24 DE JUNIO DE
2025. ASIN4ISMO, "EL CONTRATISTA' SE COMPROMEfE A ENÍREGAR A "EL AYUNTAMIET{TO', EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEFINITIVO AL
TERN4tNo DE Los rRABAJos. neponre rorocnÁlco DE AvaNcES DE oBRA y FtANz¡ DE vrctos oculTos, sltt¡oo Ésre ur¡ REQUIsno
rN DTspENSABLE eARA oBTENER EL AcrA DE ENfREGA coRRESpoNDr.ENff y pRocEDER a+r-A LIBERAcIóN DE sus FIANzAS.

v cuaRTA.-orspoNtB¡Ltoao oeL snto v oocu¡rrrltos loúrt*i§rnalvos.
.EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONEN I O¡SPOSICIóI DE "EL CONTRATISTA", LOS SITTOS EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LOS TRABNOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí CO¡¡O r-OS DICÍÁMENES, PERMTSOS L|CENC|AS v OEVÁS ¡UrOntZlClONES QUE SE REQUIEREN PARA SU
nerrrzecrór.¡.

QUtNTA.-ANTtCtPOS.

PARA EL IN ICIO DE LOS TRABAJOS,'EL AYUNT AMEñTO" A PEfICION DE "EL CONTRATISTA-, t\¡O OTORGARA ANTICIPO ALGUNo DEL MoNTo DEL
PRESENTE CONTRATO

SEXTA.-FORMADE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES
FAcruRAs QUE AMeAREN Lo EJEcuraDo. LAS euE yA No coNrrnonÁt orscu¡¡rros DEL t.o% DE oBRAS DE BENEFrcro socral Nr EL o.s% DE
SU PERVISION, INSPECCION, VIGILANCIA Y CONfROL

LAS ESTTMA0oNLS SERAN PRESENTADAS poR "EL coNTRATrsrA LA RESTDENCTA DE supERvrsróN DENTRo Dr Los cuarRo ol¡s FÁaltes
sTGUTENTES a LA FEcHA DE coRTE, plna r¡ eugon¡oóN DE LAS MtsMAS. LAs Esr[¡AooNES sERÁN paGADAs DENfRo DE uN plAzo No
vlvon oe eo oíls ¡.laruRALES coNTADos A paRTlR DE LA FECHA EN euE LAs HUBTERE REctBtDo EL nEsloerulE o¡ sup¡nvlsróru.

Lls otrenEtclts tÉc¡¡rcts o t¡ut¡Éntcls pENDTFNTES DE pAGo, FN su cASo, sE tNcoRpoRARAN EN tA stcutENrE Eslt'¡acrót',.

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OTORGAR LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES A "EL AYUNTAMIÉNTO" EN LA FORMA, TERMINOS Y

PROCTDIMITN'OS PRTVIS'OS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAT4PLCHE V SU REGLAN4IN-O, ASI COMO LAS RICLAS DI
op¡ucrór paRA LA coNTRATActóN y EJEcuctóN DE Los sERVrcros RELAc¡oNADos coN LAS MtsMAS, pARA LAS DEpENDENCTAs y
ENTTDADES DE LA ADMIN rsrRAcrór{ púsltc¡ oEL esüDo y sus MUNlcrplos.

us canlNrÍns l quE HAya LUGAR, coN N¡orvo DEL cuMpLtMtENTo DE EsrE coNTRATo y DE Los ANTtctpos euE LE SEAN oroRGADos poR

'EL ayuNTAMtENTo', senÁru ¡n poRCENTAIES DEL to% y DEL MoNTo rorAl DEL ANTtclpo REctBtDo. REspEclvAMENfE. AStN,{tsMo AL
-Én¡¡lt'lo o¡ r,q ¡JEcucldN DE LA oBRA, pRFVro a oBTENER Fr acra DE TERMTNAcIó¡r o¡ ognl y LA cARTA DE LtBERActoN DE LAS FraNzas
DEposlADAS AN-ERroRMu\ r E. "EL coNTRATtsrA" o¡ernÁ pnrserren LA FtANza soBRE vrcros ocuLTos, LA cuaL sE co¡rslrurnÁ pon
EL ro% DEL trpoRTE DE LA oBRA EJEcuraDA, tvEDIaNTE póLrza DE ura r¡slr¡uoóru AUToRTzADA ExpEDTDA a ravon oe La r¡soneníl
MUNICIPAL DE HOPELCHÉN CON VIGENCIA DE UN AÑo A PAR.IR DE LA II\TREGA DE LoS TRABAJoS, ESTA FIANZA DEBERÁ SER PRFSENTADA
pREVIA A LA LleutDActót{ oe Los lneaAtos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

OCTAVA..AJUSTE DE COSTOS.

REHABIL'TACIóN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABTE EN LA LOCAL'DA

.-, se clcanÁ.eL loo% DE LAs EsTtMActoNES EN LAS OFtCtNAS DE LA TESORERíA MUNTCTpAL Or sOPTLCUÉr, pOR LO QUE SE REQUTERE LA
ELABoRACTóN DE r FAcruRA poR cAol esrvacró¡.¡ a r¡voR DEL MUNrcrpro Dr xopeLcHÉt!, c¡¡upecHE

SEPTIMA.-GARANTIAS.

2tE XCULOC,
MUNIC'PIO DE HOPETCHÉN .f



LAS PARfES ACUERDAN LA REVISION DE fuUSTES DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACfADOS EN ESTE CONTRATO,
CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTo o REDUccIóN DE Los coSToS DE
LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURR¡R DICHA CONT¡NGENC¡A. LA REVISIóN DE Los cosTos SE REALIzARÁ MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE PARA TAL EFECTO LA LEY OE OERAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE CAMPECHE.

NOVENA.- RECEPCIóN DE LOS fRABAJOS.

LA RECEPCIóN DE Los TRABAJoS YA sEA ToraL o pARctAL, sE REALTZARÁ coNFoRME A Lo SEñALADo EN Los LtNEAMtENTos, REQulstros y
PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESÍAELECE LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. RESERVÁNDOSE EL AYUNÍAMIENTO EL DERECHO DE
REcLAMAR PoR fRABAJos FALTANTES ó ver e:ecutroos. EL AyuNTAMTENTo poonÁ erecruln REcEpctoNES paRctALES cuANDo A su
JUtclo EXtSIEREN TRABtuos ENTREGADos v sEA postBLE su urtuzlclót¡.

oÉcrul.-nepnese¡¡lactóN oeL coNrRarrsrn.

"EL coNTRATrsra'sE oBLtGA A ESfABLECER ANTtctpaDAMENTE I L¡ ¡r,¡lcreclóru DE Los r¡aBAJos. EN EL stlo oe nenllztclót or ros
MISMOS, UN REPRESINTANTE PERIT4ANENTE, qUt OANINÁ COUO SU SUPERINTENDENTE DE CoNSTRUCCIóN, EL CUAL DEBERA TEÑER PoDER
AMplro y suFrcrENrE pARA TouaR DEcrsroNEs EN ToDo Lo RELATtvo aL cuMpuMtENfo t' rsre corurnaro.

a
TGUALMENTE "EL coNTRATrsrA' sE oBLTGA A TENER A orscosrgtó¡ oe .el lvu{uureNTo. EN EL LUGAR DE LA 6BRA y BAJo LA

:sPoNsaBtLrDAD DE su REpRESENTANTE r-os cnove-cte¡.cur.¡od. es p¡crnc¡cto¡¿es l Br¡Áconts paRA QUE puEDA vERtFtcaR EL AvANcE
-+Ísrco. u ceuoro, ESpEctFtcActoNEs y oALENDARtzacó'triDE LA oBRA coNVENtDos.

DÉctMA pRTMERA.- RESpoNsaBtuDloEs oE EL coNTRATtsra
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.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LAOBRAMOTIVO DELCONTRATO,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIoN ES DEL CAfALoGo DE coNcEPToS DE ESTE
coNTRATo YA QUE LA netuztctót'¡ DE ToDAS y caDA uNA DE LAS pARTES DE DtcHA oBRA se rrectúel I sllsreccrót oe .EL
AYUNTAM|ENTo" Asícot'¡o,l nespo¡.¡oeR poR su cuENTA y RrESGo, DE Los DEFEcros y vrcros ocuLfos DE LA MtsMA y DE Los DAños y
PE RJUICIOS QUE POR ¡NOBSERVANCIA O NEGLIGEfICITOE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A.'EL AYUNTAMIENTO' O A TERCEROS, EN CUYO CASO
se tenÁ rrecrtvl u ctntt¡í¡ otonctol poá er cui,úttlte nro DEL coNTRATo. Hl6r¡ pon Er uoruto roraL DE LA MtsMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA .EL @NTRATIST.A. A NO CEDER.A TERCERAS PERSONAS FiSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES
DERrvaDos EN ESTE coNTRATo v sus ñtxo§ lsí do¡¿<i los DEREcHos DE coBRos sogRE Los BIENES o TRABAJos ETECUTADos euE
AI!4PARA ESTE CONfRATO SIN PREVIA APROEACIó¡J EXPNESE V POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENIo., EN ¡.os rÉnMtr.JoS DE LA LEY oE oBRAS

lrrtnfls,l::)., 
,.tooo DE caMPEW su REGtAMENTo PARA tas DEpENoENcras y ENTlDADES oe#urHrsrnrt¡ór{ púsLrcr EsIAr¡

DECIMA SEGUNDA..RELACIONES I"ABORALES

'EL CONTRATISTA" COi'¡O eUpRESARIO v plrnóN DEL PERSONAL QUE OCUpA CON MOTIVO DE LOS TRABAIOS, i\4ATERtA DEL PRESENTE
CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIoNES DER¡VADAS DE LAs DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMÁS oRDENAMIENToS EN
MATERIA LABoRAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO tt4lSMO. EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES

uE sus TRABAJADoRES pRESENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE "EL AYUNTAMtENTo', EN RELACTóN coN Los TRABAJoS DEL
YoNTRATo

oÉcr¡¡r ¡ence na.-pENAs coNvExcteNALEs,

"EL AYUNTAMTENTo'rE¡tonÁ rn racur¡AD DE vERlFrcaR sr LAS oBRAS DE ESTE coNTRATo se esrÁ¡¿ aecur¡nDo poR "EL coNTRAftsrA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAN4A APROBADO, PARA CUAL "EL AYUNTAMIENTO' COMPARARA PERIODICAMENTE EL AVANCE DE LAS O8RAS.

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PERIODO DE ESTE CONTRATO,'EL AYUNTAMIENTO' PROCEDERA A RETENER EL IMPORfE DE LOS
RABA-os No tJtcJ-aDoS HASTA sU CoMPLETA SlflsftcclóN. esflpuL,ci.toose QUE 'EL AYUNTAMTENTo' poDRA txtctR a EL

coNTRATTSTA t r paco DE Los DAños y pERlutcros ocasroNADos o u¡l xíNtuo DE sr MENsuar (o su pRoDoRCroN Dt- r os Dtas DI
RETRASO) POR LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONfRAfO Y SU PRORROGA.

LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENDIENTES DE LAS QUE SE CONVENGAN PARA ASEGURAR eT I¡I¡nÉs GENERAT- RESPECTo DE LAS
oBLtGAcroNES ESpECrFrcas DE oADA coNTRATo v s¡nÁ srr'r pREJUrcro DE LA FAcULTAD QUE TIENE .EL AyuNTAMtENTo' pARA ExtGtR EL
CUII PLIMIENfO DELCONTRATO O RESCINDIRLO

oÉcrr¡t cutnrl.-susp¡¡lsló¡l r¡uponlL DEL coNTRATo

"EL AYUNTAMTENTo. PoDRÁ
CAUSAS JUSTIFICADAS O RAZO

SUSPENDER TEMPORALMENIE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOI\4E
¡les oe lHrenÉs cetERAL. srN QUE ELLo rMpltquE su rERMrNecrót¿ oEn¡¡¡lve"

*

tREHAB'LITACIó N DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA IOCAIIDA
MUNICIPIO DE HOPETCHÉN

E XCULOC, 3

H. 
^yúrñ*nó 

H6p.¡.h¿n ,02¿ 2o:?

-á
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CUANDO SE DEfERi\4INE U SUSPE¡¡SIóN DE LA OBRA O NESCISIóI'¡ DEL CONTRATO, POR CAUSA NO IMPUÍABLE A'EL CONTRATISTA', 'EL
aYUNTAMtENTo' ptctnÁ I soucrtuD DE'EL coNTRATtsrA'Los rRABA.Jos EJEcuraDos lsÍ cot'¡o Los GAsros No REcupERABLEs.
DENfRo DE Los 20 (vErNTE) oírs ¡ÁetLes slGUrENrES. coNrADos A paRTrR DE LA FEcHA oe u ¡rorrrrcrctóN EScRtrA DEL H.
AvUNTAMtENTo soBRE LA suspENsrór.¡ o nescrslót.'EL coNTRATtsra' o¡ernÁ pnesE¡¡rln ESTUDIo euE JUSTtFteuE su soLtctfuD.
DENfRo DE IGUAL plAzo'EL AvUNTAMIENTo' o¡eenÁ nesoLvrn soBRE LA pRocEDENcn oe Ll pelctót'¡ y oELEBRAR coNvENlo ENTRE
LAS PARfES.
EL PRESENTE CONTRI¡O POONÁ COI.I¡I¡'¡UAR PROOUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MolvARoN orcHr suspEHsrót.

oÉcrua qurr.rra.-nrscrsló¡¡ a o ¡¡ lr,¡ts¡ ¡,ar tvA DEL coNfRATo.

-EL AYUNTAMIENTO' POONÁ EI CUALQUIER MOIIENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENÍE ESTE CONTRATO POR CAUSI DE IruIENÉS CC¡IENAL
O POR ll\CUMPLIN4IENTO Dt LAS OBLIGACIOI.¡ES CONTRAIDAS.

u co¡lrnav¡NclóH a LAS D¡spostctoNEs, LINEAMIENToS, BASES. pRocEDtMtENTos y REQutstros euE ESfaBLEcE LA LEy DE oBRAS
pÚgllcas o¡r ESTADo DF CAMPECHE, su REGLAMENTo, v oE¡¡Ás olsposlcroNEs aDM¡Nrs-RArvas soBRE LA uarERtA, ASt coMo EL
lNcuMPLtMlENTo DE cuAleutERA DE LAS oBLtGACIoNES DE'EL coNTRATtsra,, euE sE EúípuLAN EN EL pRESENTE coNTRAfo DA DERECHo
I su nEscrsrót¡ iNMEDrara srN RESpoNSABTLTDAD pARA "EL AyuNTAuls¡'¿ro. ¡oeuÁgbE ouE sE LE apllouE AL coNTRATtsra LAS pENAS
coNVENctoNALES, coNFoRME a Lo EsrABLEctDo..EN ESTE coNTRATo. y se rE,Jrlor EFEcftva LA clnatría olonotoA paRA EL

JI,¿ PLIMIENTO DEL MISMO,

EN CASO DE NTSCISIóI.I DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUIABLES A 'EI. CONINATISTA', 'EL AYUI{TAMIENTO' PROCEDERA A HACER
EFECTlvas rns clnaN¡Íls v se lBsfExonÁ oe cugRtR Los TMPoRTES RESULTANTES DE TRAeAios UEcureoos luN No LteutDADos. HASTA
QUE SE OTORGUE EL FINIQUIfO CORRESPON DIE NTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 OREINTA) OíES HÁAIICS SIGUIENTES A
LA FFCHA DE ¡:O' ICICIdX DE I.A RESCISIóN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SoBREcoSTo DE IoS IRABAJoS AUN No
¡l¡cur¡oos, lsÍcoMo Lo RELAnvo A LA necuprnacrór.¡ DE Los MATERTaLES y Eeurpos euE, EN su caso, LE HAyaN stDo ENTREGADoS. Lo
ANfERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

.EL AYUNTAMIENTO' PROCEDERÁ I ¡.,q NESCI$ái¡.O¡L CONTRATO CUANDO "EL COTÍTRATISTA' NO INICIE LOS TRABAJOS EN LA FECHA
PACfADA, SUSPENDA INJUSTTFICADAMEITT I5S TNIiI,IOS O INCUMPLA co¡I eI pñoenIUÁ oe e.IrcucIóu PoR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCI(h{.NO RCPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA oBRA RECHAZADA qUE No CUMPLA coN LAS
E sPE crFlcacloN Es oe coNsrm.¡cctó¡¿ g lpBM.As DE- cAtDAD, lsí cot¡o cuaLeurER orRA CAUSA QUE rMpLteu¿ coNTRAVENctoN A Los
rÉnur ¡,os oel cor'ltuto.

A) "EL AYUNTAMIET{TO. COMUNICARÁ POR ESCRITO A.EL CONTRATISTA. L,q oETrnv I¡:ecIóI.: DE REscJsIóN DEL coNfRATo Y LAS cAU
QUE LO MOTIVAN,

B).- DENTRO DELTÉ RMINo DE 20 (vElNTe) oíns ¡Áarres stculENTEs coNfADos a PARTTR DE LA FECHA DE Ll rorlflceclól oe nesclsló¡¡ o¡
"EL AYUNTAMIENÍO'.'EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR UN ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE LAS OEFENSAS A SU FAVOR Y MANIFIESfE LO

QUE A SU DERECHO CONVENGA,

C).-'EL AYUNTAMIENTO', TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 20 (VEINTE) DÍAS HABILES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, SIN RESPUESTA DE
EL coNTRATtsra'o DENTRo DE t N pLAzo DE 20 (vErNTE) Días HÁBrLEs A pARftR DE u coNrestlctól¡ QUE FoRMULE -EL coNTRATtsrA.\-ÉnocroEnÁ aNlLtzAR LAS DEFENsAs o JUST|FrcactoNEs, DE aqutL v eurrnÁ su nesoLucró¡ DECLARAN oo LA RESctstóN DEL coNTRATo o

DEJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO,

D),. DE PROCEDER U NESCISIóI.¡ SE ESTABLECERÁ LA RESPONSABILIDAD O NO DE'EL CONTRATISTA' Y SE DETERMINARAN LOS TRABAJOS
EJECUTADOS Y NO LIQUIDADOS, ESTABLECIENDOSE UN ESTADO DE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VOLUMÉN DE LAS OBRAS
EJEcuraDAS, rMpoRTE DE Los ANTtctpos oroRGADos y su AMonlzacróH v esrrMActoNES LteutDADAS.

E),. LO PREVISTO EN ESTA CLAUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE'EL CONTRATISTA' PUEDA INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OíIS XÁSIUS SIGUIENTES AL DEL ACTo MoTIvo DE DICHA INCONI.oRMIDAD, PARA Lo CUAL
otgtnÁ acoupañnn LAS pRUEBAS DocuMENTALEs NEcESARIAS.

DECIMA SEXTA.- NORMATIVIDAD,

LAs PARfES sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRIcTAMENTE pARr u r.l¡cucró¡r DE LA oBRA, oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS y caDA uNA DE
LAs cr,cu,sulAs QUE Lo INTEGRAN, eSí CO|¡O r rOS rÉn¡¡rr'ros, LTNEAMTENfOS, PROCEDTMTENTOS y REQU|S|TOS QUE ESTABLECE LA LEy DE
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

oÉoua sÉpr¡¡r.- rr¡oDrrrcactóN e los pl-ANos, ESpEctFtcAcloNES, pRocRAtvr{i
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.EL AYUNTAMIENTO' PODRA N4ODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA DE ESÍE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO POR
ESCRITO AL REPRESENfANTE DE'EL CONTRATISTA" LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO TANTO OBTIGAfORIAS PARA AMBAS PARTES.

DÉc¡ua octtvl"-l¡oolaclctót oet puzo o Mor'¡To oEL coNTRATo.

'EL AYUNTAMTENIo' poonÁ oeltno DEL pRoGRAMA oe rrvrnsró¡¡ apRoBADo, BAJo su RESpoNSABILTDAD y poR RAzoNEs FUNDADAs y
explícr¡s, MoDtFtcAR EL pRESENTE coNTRATo, MEDIANTE coNVENtos, srEMpRE y cuauoo Ésros coNstoERADos, coNJUNTA o
SEPARAOAMENTE, NO REEASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPLIQUEN VAR¡ACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAL

st LAS MoDtFlcActoNES EXCEDEN DEL poRcENTAJE tNDtcaDo o vtnílN susra¡¡c¡ITMENTE EL pRoyEcro, sE DEBERÁ CELEBRAR, poR uNA
soLA vEz, coNvtNto ADtctoNAL ENTRF LAs paRTES RESPECTo DE LAs NUEvas coñDtctq¡Es"EN ros rÉnul¡los DEI aRTtculo zs DE LA LEV
DE oBRAS puBttcas DEL ESIADo DE cAN4ptcHE. LAS eue ro poonÁ¡" e¡r vooo lrcuu6 iÉÉraR LAS euE sE REFTEREN a LA NATURALEZA y
c¡n¡clrníslcls ESENctaLES DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRATo oRtGtNAt- Nt coNVEUtRSE paRA ELUDTR EN cuALeutER FoRMA EL
CUMPLIMIENfO DE LA LEY,

Lo ANfERToR orernÁ sure¡anse EN foDo cASo a Lo ESTABLEcTDo e¡¡ eL tn¡ículoje DE LA LEy DE oBRAs púarrces oEr ESTADo DE
CAMPEcHE. / | ;

.lÉcltun NoveNr-nectpcrótt oa,*o"nro=, a,er,-"1ñrÉ*

'EL ayuNTAMrENTo' necrsrnÁ Los TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo, HASIA QUE sEAN TERMTNADoS EN su rorAlrDAD, sr Los N{rsMos
HUBTEREN slDo REALtzaDos DE AcuERDo coN LAS ESpEctFlcactoN E s coNvENrDAs v oe¡tÁs ¡slpuuqctoNEs DEL coNTRATo.

paRA ESTE EFEcfo'EL coNTRATrsra- NoIFtcARÁ poR EScRtfo Ll lep¡fl¡¡lcrór.¡ DE Los rRABAJos, -EL ayuNTAMtENTo" venlrrctnÁ
DENTRo DE 30 (TREINTA) oí¡s srcurerutrs l paRTrR oE LA FEoHA EN QUE sE HAya vERrFtcaDo su fERMtNAclórl revl¡ltÁr,¡oosr E¡¡ ecta
CORRESPON DIENTE,

TNDEeENDTENTEMENTE DE Lo ANTERToR'el ¡futttrft,¡¡¡o' ErrcrulnÁ pecepctoñes prncrrres DE Los TRABAJos EN Los casos QUE A
coNrr¡¡ulcrór.¡ se oETALLAN. srEMpRE euE sriflGFAGAaltos REeutstfos euE sE sEñALEN:

A).- cuANDo 'EL Ayu¡trA¡ttENTo' oErÑlñe'suspÉHbÉñ ros TRABAJos y Lo EJECUTADo sE aJUsrE A Lo pAcrADo. se cusnrnÁ l .eL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUfADOS. ,

B).' CUANDO S¡N ESTAR TERMINAOA LA TOTALIDAD OE LOS TRABfuOS, SI A JUICIO DE 'EL AYUNTAMIEI{TOP EXISÍEN TRABAJOS TERMINADOS Y
ESTAS PARTES soN TDEN¡IFTcaBLES y suscEprBLES DE unLrzARSE. poDnÁ ptcttnse su nec¡pctóNr EN ESTos cAsos sE LEVANTARA EL
ACTA coRRESpoNDtENTE. rNFoRr!|ANDo a LA DEpENDENctA cooRDtNADoRA DEL sEcroR o pRoGRAMA, EN ros rÉnur¡los or r¡v.

c). cuaNDo oe couÚru acuERDo 'EL ayuNTAMtENTo' y 'EL coNTRATtsTA' CoNVENGAN EN DAR pon TERM|NAD0 aNTtctpaDAMENTE EL
coNrRATo. Los TRABAJoS euE sE REctBAru se lrqurolnÁt EN FoRMA QUE LAS paRTES coNvENGAN.

».- cuaNDo 'EL AYUNTAMtENTo- RESoTNDA EL coNTRATo La necepctó¡ pARcrAL euEDARÁ A Jutcto DEL MtsMo. LA que lrquroanÁ el
YMpoRTE DE Los TRABAJoS euE oEctDA REctBtR.

E,¿;^"ru,,il?,", SrluroRrDAD 
lWr oecrane REScrNorDo EL coNrRAro. sE arusrARÁ ffi orspuEsro pon u nEsorucrór.r

TANTo EN EL caso op nrscrsrót¡ toul- coMo AeuELLos cAsos A euE sE REFTEREN tos rNctsos aNTERtoRES A, B, c y D, sE pRocEDERA a
REctBtR Los rRABAlos DE QUE sE TRATA DENTRo DE uN plAzo DE 30 (TREINTA) oías, coru¡l¡roo ¡ pARTtR DE LA FEcHA DE vERrFrcacroN o
DE LA FECHA EN QUE SE PRES ENTE ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN LO§ INCISOS ANTERIORES, LEVANTANDOSE AL E FECTO EL ACTA
RESpEcfrvA v se pnoceoenÁ A FoRMULAR t-l lrqutolclól coRRESpoNDIENTE st aL REctBtRsE Los TRABAJos y EFECTUARSE LA

rrquroacrór coRRESpoNDiENTE o DURAN¡E LA vtcENcta DE LAs FtANzas €xtslEREN REspoNsaBrLlDADES o ADEUDos DEBTDAMENTE
COI\,{PROBADOS, PARA .EL AYUNTAMIENTO. Y A CARGO DE .EL CONTRATISTA. EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRA DE LAS
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABA.JOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LAS
FIANZAS OTORGADAS POR 'EL CONTRATISTA"

VIGESIMA.-SALOOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA".

EN LOS CASOS DE RESCISION DEL CONTRATO EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS A "EL CONTRATISTA'
nerrlecnanÁ a 'EL AyUNTAMtENTo" EN uN pLAzo No t!4AyoR DE 20 (vEtNTE) oías ¡llrunlles a pARTtR DE LA FE a
coMUNTcADA LA RcscrsróN a'EL coNTRATrsfa'. paRA Lo cualSE LE REcoNoctnÁ¡¡ ros ¡¡lr¡nrarEs euE TENG OBRA O EN PROC
DE aDeursrcróN DEBTDAMENTE coMpRoBAoo, coNFoRME A Los DAfos gÁsrcos oE pREcros DEL coNcuRso, SIDERAN DO EN SU CA
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LOS AJUSTES DE COSTOS AUfORIZAOOS A LA FECHA DELA RESCISION. SlEtt4PRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN
uftLrzARsE EN LA oBRA y'€L coNTRATtsra'sE coMpRoMETA poR ESCRrro A ENfR€GARLos EN eL srro oe e.¡ecuclóN DE Los rRABAJos.

st "EL coNTRATtsrA' No RETNTEGRA EL sALDo poR AMoRTTZAR DENTRo DEL pLAzo ANfES MEN0oNADo oegEnÁ cugnln LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcEso MAS Los TNTERESES coRREspoNDrENTEs. LA oANTTDAD PAGADA EN ExcEso EN CADA caso sE coMpUTARAN poR Día
DE caLENDARto DESDE LA FECHA DEL pAGo HASTA LA FECHA EN QUE sE poNGAN EFEcr¡vAMENfE LAs CANfTDADES l olspostc¡óN o¡ "eL
AYUNTAMIENfO'.
EL PRocEDrMrENfo ar,'r¡enron rluglÉt¡ se epuclnÁ l ros pAGos euE 'EL AyuNTAMtENTo. cuBRA EN ExcEso A.EL coNTRATIsrA".

vrcÉsr¡¡l pnr¡¡enr-pnco uí¡¡¡¡lo oe nrreurro.

cuANDo'EL coNTRATtsra' ELABoRE LA úrrrur eslvncróru (FrNrQUrro) DE Esra oBRA, EL tMpoRTE EST|MADo otg¡nÁ sEn Mtyon o
IGUAL aL 10% DEL MoNTo roral DE LA oBRA (tNCLUYENDo r.v.A) aNTES DE REALtzAffi4EscuENTo poR La lt¿onlzeclóN FTNAL DEL
ANTICIPO.

VIGESIMA SEGUNDA.-COMPETENCIA.

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS LOS FIRMANTES DE SU ALCANCE Y CONTENIDO LEGAI- LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE
t-topELcr É¡r, t¡u¡r rcrpro oE soperc¡Ér.r. eN EL ESTADo DE cAMpecse el oíl lg DEL MEs oE JUNto DEL Año 2o2s.

POR'EL AMIE POR 'EL CO TISTA'

PARA LA tNTERpRETtclóH v cut'4prtN4lrNTo DEL pRESENTE coNTRATo, lsí coti¡o c¡ia rooo AeuELLo euE No ESTE ExpRESAMENTE
ESTTPULADo EN EL MrsMo. sE ESTARA A Lo DrspuEsro LA LEy DEoBRAS púsLlc¡Co¡L ESTADo DE cAMpEcHE y su REGLAMENTo. LAS

aRTES sE soMETEN ¡ u .runrsorcclór.¡ oe ros rnibu¡¡¡-t-es cgfípete¡¡res DEL cuARTo DtsrRtro JUDlctaL DEL ESTADo DE cAMpEcHE,

-oNFoRME 
a LAS LEvES vTGENTES, poR rc r¡¡'¡ro'¡t co*rilt¡sta' ngruut.tcr¡ aL FUERo euE puDrERE coRRESpoNDERLE poR RAzoN DE

SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.
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